
 
 Jugado Primero (1) Civil del Circuito de Bogotá 
 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Rad: 11001310300120220030900 
 
Atendiendo la solicitud de prueba anticipada que precede, conforme con el Art. 188 del Código 
General del Proceso, el Despacho Dispone: 
 
ADMITIR la presente solicitud de Testimonio para fines judiciales, extraprocesal promovida por 
BIOECOLÓGICA COLOMBIA S.A. para que se cite al señor DIANA CAROLINA ROJAS 
DURAN. Cítese por la parte demandante. 
 
Para el adelantamiento de la correspondiente audiencia, se señalan las NUEVE HORAS (9:00 
A.M.) del JUEVES VEINTE (20) de OCTUBRE de DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Notifíquese esta providencia conforme con el Art. 183 ibídem, de igual forma se autoriza la 
notificación en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en el evento que se efectué 
de forma digital. 
 
Actúa como apoderado de la parte activa el abogado Camilo Andrés Forero Romero, a quien 
se le reconoce personería para los fines y términos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 

JR 


